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Artículo de oficio.

^úmero 138.)

g o b ie r n o  d e pr o v e c ía  d e l a s
BALEARES.

Por la Gaceta del día 8 del actual se 
publican (os reales decretos W'kntes;

Ministerio de Hacienda.—D. Isabel II, 
por la gracia de Dios y de la ConslHuciou 
de la Monarquía española, Reina de las Es 
pañas, A todos los que las presentes vieren 
y entendieren sabed: que las Lories han 
decretado y nos sancionado lo siguiente:

Artículo 1° Se autoriza al Gobierno 
para negociar de la manera que crea mas 
ventajosa á los intereses del lesoro las 
oblmaciÓníS á melálico otorgadas ya o que 
se otorguen sucesivamenle en pago de la 
venta de los bienes raíces, censos, rentas, 
derecho^ v acciones de las encomiendas de 
la orden de San Juan de Jernsalen, wo 
igualmente las que se otorguen por etedo 
de la redención de los censos de igual 
procedencia.

Arl. 2.° Los productos que se obten- 
san por dicha negociación se aplicaran, en 
la parle que alcancen , a la amortización 
de los billetes de la anticipación reinte
grable de los cien millones de rs. acordada 
por el real decreto de 21 de jumo de 1848, 
y el sobrante, si lo hubiese, a las demas 
atenciones del Tesoro.

Por tanto mandamos a todos los tribu 
nales, justicias, gefes, gobernadores y de
mas autoridades, asi civiles como militares 
v eclesiásticas de cualquiera clase y dig- 
mdad, que guarden y hagan guardar, cum
plir y ejecutar la presente lev en todas sus 
parles —Dado en Palacio a 4 de marzo e 
1851.—YO LA REINA.—U ministro de 
Hacienda, Juan Bravo Muiillo.

EXPOSICION A S. M LA REINA.
S.nora: Al modificarse por virtud del 

real decreto de 6 de setiembre ultimo las 
bases para la venta de los bienes raíces,, 
censos, reñías, derechos y acciones de las 
encomiendas de la orden de San Juan e 
Jernsalen, con el objeto de impulsar aque
lla hasta donde fuere posible, se tuvo tam
bién en comideracmn la conveniencia que 
resullai ia de la enajenación de los censos
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de igual procedencia, á cuyo efecto se fija
ron entonces las fiases para llevarla á cabo 

c ío  antes de proceder á ella, y con- 
su lando el ínteres de los particulares que 
^uluan el gravamen de sus cargas, se les 
concedió el derecho de redimirlas, fijándo
les a este fin el plazo de seis meses que 
ha espirado en ti del corriente marzo q 
nes e "cnr CUanl° á la venta de los b¡e- 
nes, el Gobierno pueda lisongearse de su 
resultado no ha sucedido lo mismo res
pecto de los censos, cuyas solicitudes de 
redención han sido hasta ahora muy cs- 
aaimlíos'6^1110 •' ronsidei:lble número de 
€edSa.qUe CX'Slen de la inditada P'0- 

heH„n"llniando las causas flnn Puedan ha- 
r influido en este retraimiento se halla 

uy fácil su esplieacion si se considera el 
mayor valor que ha tomado desde enlón- 
ces el papel de la deuda del 3 por 100 
que es el que se admite en parle de pa-ó 
de la redencmn, circunstancia que aleja -i 
los interesados de intentar aquella prefi 
nendo pasar por los efectos de la wnla el 

ia no lejano en que debe llevarse á cabo
nsiderandoel Gobierno que esta mis

ma causa ha de hacerse sentir necesaria- 
aquellas dnuen qUe emPÍeCen ¿ a,lu"ci:|rse 
aquellas, que por esta razón vendrán ■> 
quedar casi ilusorias, conlinuando los ¡n- 
convenienles que ocasiona la administra 
niHm^61 a“laS y lan diseminadas cargas- 
-u oíizado por otra paite por la ley de í 

órnenle para la negociación de las 
obligaciones a metálico de esla proceden
cia, con el objeto de atender á lacomnlela 
amor izacion de los billetes del Tesoro dé 
nes dé'realé00 reinle8¡'abll! de cien millo- 
rLini ? ’ y venc,do el plazo quecon- 
nnrn i( eCIC,I0 de 6 de setiembre úllimo

m-mero de aquellas, VTde 
paciones consiguientes, con cuya ne-

a ía^mo^ti011” ' COn mas desab»go 
Zac,on de ,os bill>des-

acucad ™„enl PSlas con=ideraciones, y de 
cnbe i Tj° dc mi"islr^ el que 

suscribe nene la honra de someter a la 

aprobación de V. M. el adjunto provecto 
de decreto. Madrid 1 de marzo de 1851 
--Señora.—A los R. P. de V. M.-El mi
nistro de Hacienda, Juan Bravo Murillo.

REAL DECRETO.

Atendidas las razones que me ba ex
puesto el ministro de Hacienda, de confor
midad con el paiecer de mi Consejo de mi- 
mstros, he venido en decretar lo siguiente:

Arl I o Se prorroga por cuatro meses 
mas, contados desde la publicación de este 
decreto, el léimino concedido por el arlí- 
culo^/del de 6 de setiembre úllimo para 
solicitar la redención de los censos proce
dentes de las encomiendas de la orden de 
san Juan de Jeiusalen.

Arl. 2." Para la redención de los que 
fio tengan capital conocido servirá de tipo 

• la cantidad que produzca su capitalización 
al JJ y un tercio al millar, tanto en los 
leservalivos y consignalivos de origen re
dimible, como en las demas cargas per
petuas, cualquiera que sea el valor en renta 
de estas últimas.

Art. 3.° El, importe de los censos se 
salislara a metálico y papel de la deuda 
consolidada del 3 por 100 en la proporción 
siguiente: respecto de los censos cuvo va
lor en renta sea de 20 á 200 rs. anuales 
se admitirán tres cuartas parles en la refe
rida clase de papel, y la oirá restante en 
metálico; y respecto de los en que la renta 
anual escoda de 200 rs., se admitirán dos 
cíceras parles en dicha clase de papel y 

la otra tercera en metálico.
Arl. í. Quedan vigentes las demas re

glas establecidas en el referido real de
creto de 6 de setiembre del año anterior 
para la redención de los censos de la in
dicada procedencia, como igualmente la 
auloi izacion que se concede por el artículo 
7. del mismo á los gobernadores de las 
piovincias para la redención y enagenacion 
en su caso de los en que la renta no ex
ceda de 20 reales anuales.

Dado en Palacio á 7 de marzo de 1851. 
—Está rubricado de la real mano.—El 
ministro dc Hacienda, Juan Bravo Murillo.

REAL ORDEN.

Autorizado el gobierno por la ley de 4 
del corriente para negociar las obligaciones 
a metálico otorgadas ya ó que se otorgaren 
sucesivamente en pago dc la venta de los 
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bienes raíces, censos, rentas, derechos y 
acciones de las encomiendas de la orden de 
san Juan de Jerusalen, como igualmente 
las que se otorguen por efecto de la reden
ción de los censos de igual procedencia; 
y deseando la Reina (Q. D. G.) que en los 
beneficios de aquella negociación se dé par
ticipación á los compradoies de los espre- 
sados bienes y á los censatarios, con pre
ferencia á cualquiera otro particular, se ha 
servido acordar las disposiciones siguientes:

l.8 Los compradores de bienes y los 
censatarios de la procedencia indicada que 
deseen aprovecharse de los beneficios de la 
negociación, acudirán en el preciso término 
dedos meses, contados desde el 15 del 
corriente ante el gobernador de la provin
cia respectiva con una rsposicinn en (pie 
espresen hallarse dispuestos á satisfacer al 
contado el importe de todas las obligacio
nes que tengan otorgadas por la compra de 
los bienes, ó por la redención de censos; 
especificando cada una de las fincas ó cen
sos de que aquellas procedan y el importe 
de las mismas. Los que prefieran presen
tarse en Madrid acudirán con sus solici
tudes dentro de dicho término á la Dilec
ción general de fincas del Estado.

2 .a El pago de dichas obligaciones po
drá verificarse en metálico, en billetes del 
tesoro de la anticipación de cien millones 
de reales ó en certificaciones de crédito 
espedidas por la Dirección general de la 
deuda á favor de los acreedores censualistas 
de la espiesada orden, con arreglo á lo dis
puesto en la Real orden de 23 de junio 
último. En estas como en los billetes se 
abonará el Ínteres ó rédito que estos cré
ditos devengan hasta el dia en que ten
ga lugar la entrega.

3 .a La Dirección general de fincas y 
los gobernadores á quienes se presentaren 
las solicitudes de que trata la disposición 
primera, acordarán desde luego la admi
sión en tesorería del impoite de las obli
gaciones, prévias las formalidades acorda
das para toda clase de pagos.

4 .a Los administradores de fincas pro
cederán á la cancelación de las obligacio
nes que hayan sido objeto de la negocia
ción, con presencia de la carta de pago es
pedida á los interesados.

5 .* Del importe de las mismas se hará 
la rebaja de un seis por ciento anual des
de el dia en que el pago se verifique hasta
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el en que venza cada una de las obliga
ciones.

6 .a A los que en lo sucesivo adqui
rieren bienes, ó se presentaren á redimir 
censos de la procedencia indicada, se con
cede igualmente el plazo de dos meses 
para presentarse á optar á la rebaja del 6 
por 100, siempre que satisfagan al conta
do y en la forma que establece la dispo
sición 2.a la parto total que en metálico 
se halla designada para la adquisición de 
los primeros y redención de los segundos. 
Este plazo se contará desde el dia en que 
se otorgue la escritura de venta ó se admita 
la salicitud de redención.

1.* El dia en que espire el plazo de
signado para solicitar la redención, la Di
rección general de fincas y los gobernado
res de las provincias remitirán al minis- 
lerio de Hacienda una relación circuns
tanciada de las obligaciones que por ambos 
conceptos se hayan presentado á negociar 
por los propietarios ó censatarios, y otra 
de las que no se hallen en este caso, ex
presando en estas últimas las fincas ó cen
sos de que procedan.

Al comunicar á V. E. las anteriores dis
posiciones, es la voluntad de S. M. en
cargue á V. E. que se proceda en su eje
cución con la mayor exactitud y breve
dad: que á este efecto excite V. E. el ce
lo de los gobernadores y administradores 
de fincas, por la parle en que tienen que 
inte! venir en ellas, como igualmente pa
ra que les den publicidad por medio de 
los Rolelmes oficiales; y que de cualquier 
entorpecimiento que pudiera observarse 
dé V. E. cuenta para la resolución conve
niente.—De real orden lo digo á V. E. pa
ra su inteligencia y efectos correspon
dientes. Dios guarde á V. E. muchos años. 
Madrid 7 de marzo de 1851.—Rravo Mu- 
rillo.—Sr. Director general de fincas del 
Estado.

Zo que se anuncia en el Boletín oficial 
de la proTmcia para conocimiento del 
público y á fin de que los censuarios del 
Estado por el ramo de la orden de san Juan 
puedan aprovecharse en tiempo oportuno 
de las ventajas que les proporciona la 
redención de tales cargas. Palma 20 de 
marzo de .—José Manso.
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PUEBLO DE INCA.

NOTA de los precios que han tenido 
en el mercado de este pueblo los artícu
los de consumo que á continuación se 
expresan durante la segunda quincena 
del mes de enero de 1851.

Lib. suel, din.

Trigo, cuartera. . . . 5 n
Cebada, id......................3 »
('entono, id................... » ”
Maiz, id.........................* ”
Garbanzos, id. . . . ’ 1
Arroz, arroba. . . . 1
Aceite, cuartán . . . 1 B
Vino, cuartin. . . . » H
Aguardiente, idem. • • 13
Vaca, libra..................... » 8
Carnero, idem. . . . » 6
Tocino, id..................... » 8
Trigo candeal, cuartera. » »
Habas; idem . . . . 4 15
Habichuelas id. . . . 7
Guijas, idem. . . . 4 18
Leña, quintal. . . . » 4
Carbón, id..................... 8 8
Algarrobas, id. . . - » 18
Almendrón, id. . . . » 8
Queso, id......................» 8
Lana, id.........................» 8

inca 31 de enero de 1851.—
Sancho, teniente de alcalde.

»
» 
»
»

a
4
» *
»
»
»
»
»
»
a

. » 
»

. »
>1'
» 
» 

Miguel

Vaca, libra..........................”
Carnero id, . , - • B
Tocino id. , . * • 8
Trigo candeal, cuartera. 4 
Habas id, . . , *
Habichuelas id. , .
Guijas id. , , ■ • •
Leña, quintal. , . • »
Carbón id. , . , • 1
Algarrobas id. , , * 8
Almendrón id. . • • 8
Queso id . , , 
Lana id. . • • U

Mabon l.° de marzo de 
calde, Juan Pons y Andreu,

5 »
5 8
5 3
4 »
3 »
4 »
4 »
6 »
1 »
» »
y »

15 »
15 »

1851.—El al-

CIUDAD DE MAI1ON,

NOTA de los precios que han tenido 
en ei mercado de esta ciudad los artícu
los de primera necesidad que á continua
ción se expresan durante la segunda quin* 
cena del mes de febrero de 1851,

lib. suel. din.

Trigo cuartera. . , . » » »
Centeno id. . . . .. » »
Cebada id. . . , . 1 13 »
Maiz id. ... . . » » »
Garbanzos id. . . . 7 1 »
Arroz, arroba. , . . 1 4 9
Aceite, cuartán . . . 1 1 9
Vino, cuartin. . . . 1 2 6
Aguardiente, idem. . . 4 .. 7 » Imprenta Balear, á cargo de P. J. I mberL

CIUDAD DE IVIZA, . •

NOTA de los precios que han enido
i en el mercado de esta ciudad los arncu-
L los de consumo que se expresan durante

la segunda quincena del mes de jebi ero ae

1851.
Lib. suel. din.

Trigo cuartera. , . 4 16 »
Centeno id. . . • » » »

' Cebada id. , , . 2 14 »
Maiz id, ... . » - » »
Garbanzos id. , , » »
Arroz, arroba, , . 1 7 »
Aceite, cuartán . . 1 4

4
»

Vino, cuartin, . * 1 »
Aguardiente idem. . 4 10 »
Vaca, libra, . , . » »
Carnero id. , . . » 9 »
Tocino id. , , • » 9 »
Trigo candeal, cuartera. » » »
Habas id , . • » 3 18 »
Habichuelas id. . . » » D
Guijas id . . ♦ • 4 4 »
Leña, quintal. . .
Carbón id. . . •

» 3 »
» 9 »

Algarrobas id. . . » 15 »
Almendrón id. . • » » »
Queso id . • • • . » »
Lana id.....................

Iviza l.° de marzo
-. » » 
de 1851.—

»
Antonio

Ignacio Colomar.
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